
Guoyqquil, 25 de morzo del 20]3

Señores
JUNTA GENERAT DE ACCIONISTAS DE TA

COMPAÑíA MORE THAN SAFETY MTS S.A.

Presenle.

REfi INFORTTTE DET COMISARIO

DE CUENTAS EJERCICIO ECONOÍI,IICO

DEL AÑO 2012.

De mis considerociones:

Dondo cumplimiento o lo expresodo en el Artículo 279 de lo Ley de
Compoñíos, en mi colidod de Comisorio, pongo o consideroción de lqs

señoros occionistos, el informe económico finonciero, correspondienie ol

ejercicio del oño 2012.

I
¡ A portir del I de Enero del 2012, lo contobilidod de lo compoñÍo que en

ejercicios onteriores se lo llevobo en torjetos en formo mqnuol se lo
computorizo o fin de estor ocorde con oiros negocios pequeños. El

sistemo instolodo es el progromo contoble denominodo MONICA y es

útil pora este tipo de octividod donde no se requiere de uno
multiplícídod de cuenios. En el tronscurso del primero Y segundo
semestre, procedí o revisor los cuentos de Cojo y Bonco, en especiol los

tronsocciones de efectivo y todo lo relocionodo o los depósitos y pogos

de lo cuento corriente del Bonco del Pocífico. Debo indicor que lo

empreso estó cumpliendo con sus obligociones poro con los

proveedores hosto Diciembre 31, odeudondo sólo dos focturos cuyo
monto qlconzo lo sumo de $2,034.95. lguolmente estó cumpliendo en
formo mensuol con los declorociones de lmpuestos de lvo Y

Retenciones en lo Fuente, con sus onexos.
En mi informe correspondiente ol ejercicio económico del oño 2011

comunique o los señores occionistqs lo difícíl situoción finonciero por lo
que otrovesobq lo empreso, por cuonto hosto Diciembre 3l los pérdidos
superobon ol copitol suscrito y reservos; pero este problemo se supero
por cuonto se copitolizó lo sumo de $5,800.00 dólores U.S. A portir del
nuevo ejercicio del 2013, el nuevo oumenfo de copitol inscrito por el

Registro Mercqntil en el mes de Febrero, esie deberó ser tronsferido ol

2.



Copiiol suscrito, con el objeto de que lo compoñíq olconce lo sumo de

$8,000.00 dólores U.S.

3. Lo compoñío MORE THAN SAFFIY MTS S.A., o portir del ejercicio
económico del zAn deberó presentor o lo Superintendenciq de
Compoñíos los nuevos Estodos Finoncieros oplicondo lo Normo

Internocionol de Informoción Finonciero porq pequeños y Medionos
Entidodes(NllF poro lqs PYMES) dicho presentoción debe ser reolizodo
de ocuerdo ol Reglomento emiiido en lo Resolución

No.SC.IC|CPA|FRSG.Il0l0 de fecho ll de octubre del oño 2011,

hobiendo procedido o revisor. y o verificqr, los estodos finoncieros de
Tronsición oño 201 1 y los Estodos corespondíentes del qño 2012.

Sin otro porticulor, me suscribo.

Ateniomente.

c.c.0902933373


